
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, enero diez (10) de dos mil veintitrés 

(2023). - En la fecha, se le informa a la señora Juez, que las entidades bancarias, 

DAVIPLATA- DAVIVIENDA, Y BANCOLOMBIA – NEQUI, en cumplimiento a lo 

solicitado por este Juzgado a través del oficio No. JPFM 1344 de diciembre primero 

(01) de dos mil veintidós (2022), hace saber que el demandado señor WALTER VERA 

BASTIDAS no tiene vinculo financieros o comercial con la entidad NEQUI, a su vez 

DAVIPLATA- DAVIVIENDA informa a este despacho que el demandado registra un 

daviplata, sin embargo, no cuenta con saldo. Sírvase proveer. 

 

(sin necesidad de firma) 

GUSTAVO RAUL QUINTERO BRITO 

Secretario Ad Hoc 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MAICAO  

DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 

 

Maicao, enero once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

PROVIDENCIA Auto pone en conocimiento 

DEMANDANTE YANELYS MENDOZA SIERRA en representación del menor 

M.J.V.M.  

DEMANDADO WALTER VERA BASTIDAS 

RADICACIÓN 444303184001-2022-00248-00 

 

Revisado el informe secretarial que antecede y constatado el mismo, se dispone 

poner en conocimiento a la parte demandante lo informado por las entidades 

bancarias DAVIPLATA- DAVIVIENDA, Y BANCOLOMBIA – NEQUI, quienes 

manifestaron que, a la fecha y revisadas las bases de datos, el señor WALTER VERA 

BASTIDAS identificado con cedula de ciudadanía 1.124.052.465 no tiene vinculo 

financieros o comercial con la entidad NEQUI. 

 

Así mismo, se le pone de presente lo dicho por DAVIVIENDA cuando informo que el 

demandado registra un daviplata, sin embargo, no cuenta con saldo. 

Lo anterior para que si ha bien lo tiene proceda al respecto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



  

SIN NECESIDAD DE FIRMA 

(Art 7 Ley 527 de 1999,  

Art 2 inc. 2 Ley 2213 de 2022,  

Art 28 Acuerdo PCsja20-11567 CSJ) 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ALZATE 

 



 

Bogotá D.C., 06 de Diciembre de 2022 

 
Señores 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

jprfctomaicao@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Maicao (La Guajira) 
 
 
Oficio: JPFM 1344 
Asunto: 2022-00248 
Accionante: Yanelys José Mendoza Sierra 
Accionado: Walter Vera Bastidas 
 
Respetados Señores: 
 
Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda. En atención a su solicitud del oficio de la 
referencia presentado ante nuestra entidad, en el cual requiere el embargo y retención de 
los depósitos de dinero electrónico de Walter Vera Bastidas, identificado con cédula de 
ciudadanía No 1.124.052.465, nos permitimos informar que a la fecha el cliente registra un 
Daviplata, sin embargo, no cuenta con saldo. 
 
Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver cualquier otra 
inquietud a través de nuestro correo electrónico: notificacionesjudiciales@davivienda.com 
 
Cordialmente,  
 
 

 
COORDINACIÓN DE EMBARGOS  
Luis S./8037 
 
 

mailto:notificacionesjudiciales@davivienda.com


 

La información que estamos poniendo a su disposición está sujeta a reserva bancaria. 

 
Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 

Carrera 48 #26-85 Torre Norte Piso 1 Edificio Bancolombia Dirección General 

Teléfono: 404 00 00 Comunicarse con la Sección de Embargos Medellín 

Medellín, 05 de diciembre de 2022  Código interno: RL00603990 (favor citar al responder) 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO FAMILIA CIR MAICAO   
Respuesta al oficio No. 1344  
Rad: 44430318400120220024800 
jprfctomaicao@cendoj.ramajudicial.gov.co  
MAICAO, LA GUAJIRA 
 
En atención a la solicitud del Señor(a) 
GUSTAVO RAUL QUINTERO BRITO 
 
Oficio N° 1344 
Radicación  44430318400120220024800 
Demandante YANELYS JOSE MENDOZA SIERRA 
 
 
Respetado(a) señor(a) 
 
Queremos dar respuesta al Oficio identificado con el número de la referencia, mediante el cual informamos, que 
las personas y/o sociedades relacionadas en el oficio, no tienen vínculos financieros o comerciales con NEQUI 
lo que nos impide hacer efectiva la medida por ustedes decretada. 
 
 

NOMBRE NIT 

WALTER VERA BASTIDAS 1124052465 

 
 
Cualquier información adicional con gusto será suministrada.  
 
Cordialmente, 
 
 
Sección Embargos y Desembargo 
Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales 
Correo: Requerinf@bancolombia.com.co  
 
Investigó: leycano 
 

mailto:Requerif@bancolombia.com.co


Bogotá D.C., 12 de Diciembre de 2022

Señores 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
Calle 14 Entre Carreras 11 Y 12 Piso 2
Riohacha (La guajira)
Jprfctomaicao@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio:    1344
Asunto:  44430318400120220024800

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda.  En respuesta al oficio en 
mención, nos permitimos informarle que no ha sido posible proceder con la 
aplicación de la medida cautelar dictada dentro del proceso del asunto para los 
siguientes demandados debido a que no presentan vínculos comerciales con 
nuestra entidad:

TIPO DE IDENTIFICACION CEDULA/NIT

 Cédula de ciudadanía 1124052465

De acuerdo con lo anterior no es posible dar aplicación a la medida cautelar 
emitida por ustedes

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico:  
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
CONSTANZAF. /8036
TBL - 201601037946753 - IQ051008335132


